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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
I<:«sleycA y lABdispesleleue» del (io- 

biera* *•■ ohllgaloria» para Li cachai 
*e proTlnela dradi «¡isí wc pnh.h SE <.0» 
« alicate en ella y tícsilt rvatte di»* 
aespaea para loa deanaa poeblo» de la 
K Isola prorlnela. {<> cy de 1 de NotUir- 
bro de isar.)

SV3CR1CI0N PAETICULAF.

Un mee en Córdoba. 12 rs. Id. fcera. 10.
Trea id.......................38........................ 45* 
^daid. ,........ . . 66 .......... . . ■.........60
Un año........................133 180.

Se publica f&dsi los diaf escey fc ’cj Dcm inpos.

C»asleyes, oedcnes y RnnnelraijiEc ie 
manden publicar en los Kolcilsic» < fJ- 
elalesae ban de remitir ni Cete politico 
reipectlrs, por royo eoBdiiete «e ya^a 
r a á los editores ¿« !•* B eselomlrs 
pertóJIcos. (Ordene de C de Abril de 
«93V',-y 31 de Octobre de iS54.)

Ministerio de Fomento.

Expcslctoo, ,
Señor: Varioa han sido los sis

temas adoptados por ia Administra- 
oion respacio al lugar en que hayan 
de efectuarse las oposiciones A cá
tedras de Insíituto; pero la espo- 
liencia demuestra palpablemeote 
que no se concilia con los intereses 
de Ja ensEñenza ni del Erario el 30- 
guido por el reglamento de 3 de 
Abril de 1875.

Inútil es que se encarezca la 
conveniencia de proceder en el mas 
breva plazo posible & la provision i 
de las que en gran número se ha- ’ 
Ilan vacantes ea los citados esta
blecimientos; para ello es, pues, 
urgente introduoir en lo dispuesto . 
algunas modiácaoiones que faciliten ; 
la formación de loe Tribanaies, per- { 
mitán la opeion de los opositores á i 
Ujayor liúmeru de cátedra.^ y ofrez
can garantías aun mas seguras A 
la buena elección de loa que han de 
tener á su cargo la enseñanza pú
blica.

La constitución de Tribunales 
diversos en las capitales de los dis
tritos universitarios, además de 
perinrbar la marcha de la enseñan
za distrayendo à este servicio gran 
número de Profesores, dá ocasión á 
que para una misma asignatura 
fuucionen distintos Jurados con 
inútil dispendio del Tesoro, imposi
bilitando tal vez à algunos oposi
tores que aspiran à cátedras de 
i¿ual asignatura el alciczai lasque 
uudieraa correspouder á su mó 

i’i to
La oircunstancia de apreciarse 

en los ejercicios de oposición, 00 
solo el mérito absoluta, sino d rela
tivo, ai paso qua excluye de unas 
DropqesU» í opositora» de relefán^ 

tes coadiciones, dá cabid» en otras 
á los que oíden ea mérito á los pri
meros á falta de so ounourso.

Tales consideraciones mueven 
al Ministro que suscribe á proponer 
à V. M. que so Oülebren eo Madrid 
las opo';icioo03 à tas cátedras de 
Insíitnto, dando can ello mas faci
lidad al concurso de loe aspirantes 
y á la constituciou do loa Tribuna
les, en loe que tendrá la debida ra- 
preseutaoion el Profecorado de las 
provincias. Las cátedras dj Leagnas 
vivas son las que, sin in ioavanien- 
te y aun con ventaja, podrán ex- 
ceptoarse de la regla,

La reíorma que queda pr epuesta 
exige en lo relativo á la presiden
cia de los Tfibonaies, que por el 
art 6.* del actual reglameuto car- 
responde á loa Consejeros de íos- 
trucciou pública cuando los actos se 
practiquen en Madrid. Debiendo ser 
eetoa tan numerosos en b. sucesivo, 
parece indispensable ampliar el 
círculo de las personas en quienes 
pueda recaer la designación; lo 
cual se conseguirá da un modo su- 
fleiente y sin mengua de la digni' 
dad que corresponde à tan impor
tante cargo, comprendiendo en ta 
categoría de personas elegibles à 
103 individuas de lae Reales Aca
demias,

Fundado en estas exmsideracio- 
nes, el Ministro que ausoribe tiene 
el honor de aometar á le eprobeoion 
de V. M. el siguiente proyecio de 
decreto,

Madrid 30 de Octubre de 1876, 
—Señor: A, L R. P, de V. M., 
0. el Conde de Toreno.

REAL DECRETO.
Do conformidad con lo propues

to por mi Ministro de Fomento, 
Vengo en deoretar lo eiguieute:

Articulo 1/ Las oposicivüe» A

las cita Iras de los Institutos de se
gunda enseñanza ae venflearán 
preeisamenta en Madrid. Para las 
de cátedras de Lenguas vivas se 
designar, en cada caso el punto en 
que hayan de verifioarsa, atendien- i 
do á la mayor conveniencia del ser- ’ 
vicio. í 

Art. 2/ Cuando se juzgueœn- j 
veniente polrá conferirae la presi- J 
dancia del Tribunal á un individuo « 
del mismo, eampreadido an la pri- j 
mera da las categorías establecidas * 
para la designación dolos Jaeces. | 

1 Art. 3.® Quedan derogados los , 
* artículos 3.’ y 6.’ del reglameoto j 
' da oposiciones da 2 de Abril de J 
' 1875 en lo que se oponen á ¡o con- • 

tenido en este decreto. i 
Dida ea Palacio á va? o la de 03- ! 

' tubre de mil 03h')cÍ6nt33 setenta y 
^ seis. — Alfonso.—El Ministro do Fo- j 

monto, 0. Franciíco Queipo de 1 
* Llano. f

1 Ministerio de la Goberna- 1 
J cien, j

] REALOBDEN. 
' Híbiónduse elevado á este Mi- 

nistariadiversa^ reolamiclonas oon- 
i ira las conoesionaa otorgadas par 

varios Ayautamientis para esta
blecer tranvías en las calles de al
gunas capitales j‘ contra el otorga
miento de otras nvevas de igual gó- 
oero que están solicitadas; teniendo 
en cuenta la comunicación dirigida 
por el Gobernador civil de esta pro
vincia eu 5 de este mes manifestao- 

' do haber dispansta dejar sin fuerza 
ni valor los acuerdes adoptados por 
el Ayuntamiento de esta Górte en 
5 de Junio y 23 de Agosto últimos 
aubro concesiones de irnovíude»de :

la Plaza Mayor ^ 1 yanés, y entra 
las estaciones de i.>s ferro-carriles 
d;l Norte y Mediodía; y en vista 
del infirme emitido en 10 del ac
tual por la Comisión provincial so
bro este asunto:

Visto lo que disponen las leyoi 
9?, título 28, y 7.*, título 29 de h 
Partida 3.* la jurisprudencia esta
blecida por el Consejo do Estado co
mo Tribunal contencioso-adminii- 
trativo eo diferentes sentencias; la 
ley de 16 de Julio de 186A sobre 
caminos de hierra servidos con 
fuerza animal; el decreto-ley de 
li de Noviembre do 1868 dictando 
bases para la nueva legislación ds 
obras públicas; la Real órden de 33 
de Mayo de 1872 interpretando el 
anterior decreto, y los artículos 67, 
71 y 80 de la ley Municipal de SO 
de Agosto de 1870:

Considerando que lee calles de 
los pueblos son vies públicas, cuya 
propiedad es de uso y aprovecha
miento de iodos y cada ano de sus 
moradores:

Considerando que las calles no 
pueden enejenarse ni preaoribirae 
por regla general, y ménos por 
concesión de los Municipios, encar
gados de proorrit’ su libartad, co. 
modidad y ornato, y de asegurar á 
todos los vecinos el tránsit j ein ti ;• 
bas oí obstáculos que impidan .su 
natural aprovechamiento:

Considerando que aunque el ar
ticulo 67 de 'a ley Municipal atri
buye á la xcluaiva competencia 
de los Ayuntamientos la gestion, 
gobieroo y Jiroccion de los intere
ses de los pueblos en lo relativo al 
establecí mié oto y creación de eer- 
vioios municipales referentes al ar
reglo y ornato le la vía pública, y 
i la apertura y alineacian de calles 
y plazas y de toda olaae de vías de
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comonicBcion, es indudable qee eo 
estas facultades no están comprea- 
didas las concesiones á particulares 
para el aprovechamiento perma
nente de las calles y plazas, en ca
yo enídado y gestion ha de atener^e 
el Municipio á los principios con
tenidos en las leyes generales del 
paie:

Considerando que según la ley 
de 16 de Julio de 1874, que no ha 
eido derogada y se dictó para los 
ferro carriles servidos con fuerza 
animal, ó sea para los tranvías, tas 
concesiones para construiríos las 
otorga y autoriza el Gobierno, que 
haata necesita una ley especial 
cuando subvenciona à la Empresa 
con fondos del Erario:

Considerando que tanto por el 
decreto-ley de 14 de Noviembre da 
1868 como por la Real órden de 23 

de Mayo de 1872, qua le interpre
tó, las concesiones de obras públi
cas que afecten en todo ó en pa? te 
al dominio público deben ser auto
rizadas por el Gobierno, »□ que es
ta autorización tenga nada que 
ver con la declaración de utilidad 
pública, que puede ser otorgada 
por el Gobierno, el Gobernador ó el 
Alcalde, eegnn la extension respec
tiva de las obras.

Considerando que según el ar
ticulo 80 de la ley Municipal es 
necesaria la aprobación doi Gobier
no, prévio informe de la Comisión 
provincial, para todos loa contratos 
relativos á los bienes inmuebles 
del Municipio, derechos reales y 
títulos de la Deuda pública, entre 
los cuales no puede nenos de estar 
compreadida la concesión usufruc
tuaria de las calles y plazas en las 
cuales ha de funcionar por un pe
riodo mas ó menos largo de años 
no tranvía:

Considerando que según la ju
risprudencia del Consejo de Estado, 
perteuece á la Administración todo 
lo referente al cuidado, reparación 
y conservación de las vías públi
cas, siendo incumbencia de su au
toridad el resolver las cuestiones 
que con este motivo surjan, y el fi
jar y mantener el estado posesorio 
de esta materia:

Considerando que según el ar
ticulo 71 de la ley Municipal, ni las 
mismas Ordenanzas de policía ur
bana y rural que tos Ay un lamien
tes acuerden pueden ser ejecutivas 
sin aprobación de lus Gobemadures, 
de acuerdo con la Comisión pro
vincial, y en caso de discordias, sin 
la aprobacioo del Gobi reo, próvia 
consulta al Consejo de Estado, por 
lo cual es evidente que hasta el 
régimen de policía á que han de 
Bumeterse los tianvús como servi
cios municipales necesitan la apro- 
tacKB del Gobierno 0 de sus dele

gados:
Costiderando que las euwfio-

; nes que versau sobre cesión total ó 
r parcial de términos de la via pú* 
1 blioa, si son gravea en todas par

tes, aun lo son más ciertamente en 
; las grandes capitales, donde cual- 
: quiera disposición poco prodente ó 

meditada sobre la materia puede 
lastimar derechos y ocasionar eon- 
Qietos y hasta perturbaciones del 
órden público;

Considerando que el Gobierno 
no puede aban donar en esta impor
tantísima materia las facultades que 
le conceden las leyes, ni desatender 
los altos deberes que le imponen la 
tutela é inspección que te están en
comendadas sobre tos intereses pú* 
blicos:

Considerando que si bien las 
oonoesiouea Ó autorizaciones para 
los ferro-carriles servidos con fuerza 
animal corresponden al Ministerio 
de Fomento cuando aquellos salgan 
de las poblaciones, las de los que se 
limiten à recorrer las calles y pla
zas de una p oblación deben corres
ponder exelusivameote al Ministe
rio de la Gobernaoiou, que entiende 
en todo cuanto se refiere á policía 
municipal:

Y considerando, por último, que 
no existen en este Ministerio datos 
ni antecedentes basta ates para apre
ciar con exactitud si los Ayunta
mientos en la concesión de los trao- 
vlas otorgados han cumplido los 
requisitos legales necesarios y obte
nido la aprobación correspondien
te, sin loe cuales podrían adolecer 
los contratos llevados á cabo, asi 
como los que en lo sucesivo se 
otorgaren, de un vicio de nulidad 
que conviene cortar ea interés de 
los mismos Municipios y de los par
ticulares que con ellos hayan con
tratado ó piensen contratar, y con 
objeto asimismo de adoptar sobre 
esU materia una resolución gene
ral que sirva para regularizar ser
vicios tan importantes como el de 
loa tranvías, que pueden equipa
rará# dentro de las poblaciones ai 
que prestau los ferro-carriles fue
ra de ella-; S. M. el Rey (Q, D, G.) 
se ha servido mandar:

Prim ero. Que los Ayautamiea* 
tos que hayan otorgado conce
siones de tranvías deatro de las po
blaciones ó celebrado contratos pa 
ra su establecimiento, sea cual
quiera la época de la concesión ó 
de la escritora y la aprobación que 
sobre ellas haya recaído, no siendo 
la del Gobierno, remitau informa
dos á la mayor brevedad los expé
diantes respectivos á este Ministe
rio por conducto de los Goberna
dores civiles de la proviocia á que 
aquellas pertenezcan,

Segundo. Que queden en sus
penso las concesiones de tranvías 
qae eeióo pendientes de resolución 
ante los Municipios, y que estos 
rcmitúfl, igualmente intormsdoi 

y por el mismo eonduoio, & osle 
Ministerio los expedientes respec* 
tivos.

Tercero. Qne en lo sucesivo no 
se baga ninguna concesión de 
tranvías por los Aynutamientos sin 
impetrar estos préviameute la 
ai robacion del Gobierno, que se dic
tará con arreglo á la resoluciou 
general que se adopte.

Lo qne de Real órden participo 
á V. S. para su conocí mío ato, y z 
fin de qne sin demora reclame de 
los Municipios de esa provincia 
que hayan otorgado concesiones da 
tranvías ó los tengan pendieatea de 
concesión loa expedientes reapeeti- 
vos, que remitirá directa menta y 
con toda urgencia á este Ministe
rio. Dios guarde á V. S, machos 
años, Madrid 14 de Octubre de 
1876.—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de....

Núm. 947.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el articulo 31 de la vigente 
Ley provincial, se convoca para el 
dia 6 del próximo venidero mes de 
Noviembre á la Exorna. Diputación 
provincial, con el fin de celebrar las 
sesiones ordinarias del primer pe
riodo del año económico actual.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de la presente, con 
arreglo al art. 38 de la citada Ley, 
para conocimiento de los señores 
Diputados y habita ates de esta pro
vincia.

Córdoba 25 de Octubre de 1876. 
El Gobernador. 

Agustin AaUdo^

Núm. 032.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Sección de Caja, 
Empréstito de 173 millor es de pe

setas.—Canje.
Loe tenedores de facturas de 

recibos de dicho espréstito hasta ef 
número 3800 podrán presantarae 
en la Caja de esta Administración, 
de diez à una del dia desde el 23 
del actual en adelante, para canjear
ías por sus valores respectivos.

Córdcáa 20 de Octubre de 1676. 
—Cérlos Lopez de Le ngoria.

■ ■■ >1— » a—il

lïDmSTO
Núm. 937.

Alcaldía constitucional de 
Cañete de las Torres,

Don Juan Moyano Zurita, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose 

terminado el repartí miento de la 
contribución territorial de esta po
blación para el presente año eco
nómico, por acuerdo del Ayuata- 
miento de mi presidencia queda 
aquel eapuesto al público en esta 
Secretaria, para que dnraate el tér
mino de ocho días que se contarán 
desde la inserción del presente en 
el <Boletio oficiab, puedan los con
tribuyentes en él inscritos iospoo- 
cionar sus partidas y aducir tas re
clamaciones que crean procedea- 
tee; en la inteligencia de qae pa
sados dichos ocho dias no se cursa
rán las instancias que se presen
taren.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Cañete las 
Torres á veinte de Octubre de mil 
ochocientos setenta y sais.—Juan 
Moyano Zurita.—P. A. D. A., Ra
fael Vivas, Secretario.

Núm. 938.
Alcaldía constitucional da 

La Carlota.

Don Joan A. Cabello, Alcalde oons- 
titucional de esta villa.
Uago saber: que las cuentas de 

Ordenación y jastifioacion del PÓ- 
sito de labradores de la misma, cor
respondientes al periodo próximo 
pasado de 1875 á 76, fijadas defi
nitivamente por el Ayuotamiento, 
prévis censura det Regidor Síndi
co, se hallan de manifiesto por 
quince dias al público en esta Se
cretaria municipal ton arreglo ai 
articulo 153 de la vigente ley, ea 
cayo plazo las personas que gus
ten pueden examinarías y hacer 
las observaciones que oonsidereh 
oportanas.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente en La Carlota á 
veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y seis.—Juan A. Ca
bello.--Francisco Medel, Secre
tario.

Nbm. 939, 
Alcaldía constitucioual de 

Baena.
Don José Maria Jiménez Gómez, 

Alcalde constitucional de esto 
villa.

Hago saber: que aprobado por 
41 Ayuntamiento y junta peñoinl 
él repartimiento de la conlríbociéi^
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Seinmaeblfli, oaliívo y ganadería ’ 
oorreBpûQùieQtd à este léimlno y j 
•flo ecuDÓmico actual de 1876 A ] 
*^7, se halla eapuesto en la Secreta- ï 
ría de este municipio por el plazo i 
de ocho dial À contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el <Bo- 
retin cüeia'» de la provincia, para 
que los contribuyentes en él com- 
prendidos puedan reclamar de agra
vios por equivocaciones ó error en 
la aplicación de los tantos por cien
to que ha servido de base para im
poner las cuotas individuales; en la 
inteligencia que pasado este tér
mino no se oirá reclamación algu
na por justa y atendible que sea.

Y para conocimiento deles con
tribuyentes vecinos y forasteros se 1 
publica por el presente eu Baena 1 
à 20 de Octubre de 1876,—José Ma- » 
lia Jimenes,—E. Bomero, Secre- | 
tario. |

Núm. 9X1.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

NÁGIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 1876.

JL¿LUH)5.
Núm. 941.

Juzgado municipal de Cats- 
tro del Rio.

B. Francisco de Paula Fuentes y 
Calderón, Licenciado en derecho 
civil y canduico. Juez mun.ci
pa! de esta villa ó interino de 
primera insh nota de ella y su 
partido.

Por virtud del presente cito, 
llamo y emplazo por término de 
diez dias & Juan de Aguilar Luque 
y Dolores Jiménez Urbano, para 
que se presenten eu la Sala andien- 
da de este Juzgado para la pr&cti ■ 
cu de ciertas diligencias en causa 
por harto.

Dado en Castro del Bio à diez y 
nueve de üetubre de mil oohoeieu- 
toa setenta y seis.— Francisco de F, 
Fuentes.— Por S. U., José Delgado.

Núm. 027.

Remonta de Córdoba.
X.” Establecimiento.

Por la ex presada se subarrien
dan 240 fanegas de tierra que cor
responden al tercio del cortijo lla
mado Galapagar bajo, término de 
esta ciudad, como asimismo isa 220 
pertenecientes al oenomiaado Al- 
gorhUaa. termino de la Hambia, y 
cuyos pliegos de condiciones se 
hakan ue mamÚestu en la odoina 
del Detall del reíendo Estob.eoi- 
tnieuio, en la que uesue el üia ue 
la lecha se admiten proposiciones al 
indicado objeto, desde tas 10 de la 
mañana â las 2 de la tarde.

Córdoba 19 de Octubre de 1870. 
—El Coronel segando Comandante 
/dajor, Jo>0 de iriarte.

11
12
13
14
16
16
17
18
19
20

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Nolegltimos.

Total de 
muertos.
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> » » » 1 1 1 » » > > > » > 1
1 2 3 » > > 3 > > » » > » > 3
1 > 1 > » > 1 > > > > > > > 1

16 16

Córdoba 20 de Octubre do 1876.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

Núm. 925.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Octubre de 1876, clasificadas per sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Octubre de 1876.—El Jaez municipal, Manoel S. Belmonte.

DIAS.

FALE.BCIDO9.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOT^
11 2 > > 2 1 1 l 3 6
12 1 > > 1 1 1 > 2 3
13 > 1 » 1 » » 1 1 2
14 1 > 1 2 1 > > 1 3
16 1 > » l > » > > 1
16 > > » > 1 > > 1 1
17 2 1 > 3 2 > » 2 6
18 1 1 » 2 1 > > 1 3
19 > > > » > > > > >
20 1 > > 1 > > > > 1

Total. . . 9 1 13 7 2 2 11 24
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Núm. 034. ti
. Diversidad literaria ae । 

Sevilla.

Negociado de Uoiversidades, 
ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facul
tad de Ciencias, Sección de las 
exactas de la Uaiveraidad de Cra- 
nada, la cátedra de .Complemento 
de Algebra, Geometría y Trígono 
metria rectilínea y esférica,y Geo
metría analítica de dos y tres dí- 
meosiones, dotada con .el sueldo 
anual de tres mil pesetas, ta cual 
ha de provesraa por oposición con 
arreglo á lo dispuesto (;u_el artícu
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de4857, Los ejercicic3 so veriflea- 
ráo en Madrid en la Drma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Pora ser admitido á la 
oposicico se requiere no hallvrs^ 
incapacitado el opositor para ejer- 
cercargos públicos; hit^r eúm- 
pliilo 25 ates de* edad; sor Doctor 
ec dicha Facultad y seociba ó te
ner aprobados los ejercicios para 
dicho grado. ,

Los aspirantes presentarán sus 
solicimdea ea la Dirección general 

(
N 
'1 
«

»
i

de histruacion pública en el im-, 
proregabte término de tres meres;
á contar desde ta publicación da es
te an uncíi en la «Gaceta,> acom' 
paitadas de los dccuinentos que 
aorediten so aptitud legal, da oca 
relación justificada de sus méritos 
yeervieios, y de un programa de 
la asigoatora dividido en leccio- 
068. y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar A 
conocer en forma breva y sencilla 

■ ' las ventajas del plan y del método 
de euaeñanza que el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art- 1/ 
del ex prefacio reglameoto, este 
anuocio deberé pubUcarse en los 
■ Boletines efioiaieg» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de eneefiAoza de la Naciou; 
lo cual se advierte para que las au* 
tondades respectivas dispougan des
de luego que j^si se verifique sin 
más que esta aviso.

Madrid 6 de Octubre de 1876.
— El Director general, Anteoio de 
Mena y Zorrilla,—Rubricado, —Es 
copia: El Hector, Bedmar,

Núm. 935. 
Dirección general de instrucción 

púbÜes.
An UNCIO.

Se halla vacante ea la Facal- 
tad de Filosofia y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza la cátedra 
de Geografía histórica, dotada con 
el sueldo anuí de tres mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por con- 
0qr#p con arreglo i lo djfpuesio eo

el arlícnlo 220 áa la Ley da 9 da | OBRAS DR D. EUSEBIO FREIXA
Setiembro de lfe&7, y en el 2.* del 
Reglamento da 13 da Enero de 
1870, Puadéu tornar parta en esto 
concurso los Caíelráticoa de la mis- 
ma'seejion en ''os lostitatos siem
pre que tengan el titulo da Doctor 
es dicha Facultad ó aprobados los 
ejercicios del expresado grado y 
oueaten trq3.a&C9 de antigüedad en 
el Profesorado.

fz)9 aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á la Direc
ción general por conducto del Deca
no ó Director del estableoimiento' 
eó quj sirvan, en el plazo improro- 
gable dé na mee á contarae desde 
ta publicí^ion da este aQuhcîo'êîJ 
la •Gaceta.»

Según lo dispuesto en él art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio deba publicarsa en lo3!«Bo- 
ietrnea oficiales» de las provincias 
y por medio de edictoa. en todos .Ios 
estabiecímísiltos públicos da ense- 
üaozv dí id N ación, Iq cual sé ad- 
vierU para quo las autoridades res
pectivas dispongan que asi se ve
rifique desdó luego pÍq mas aviso 
que el presente. - i

Madrid 7 de Octubre de 1876. 
~— El Director general, Mena. —Ru-

El Heg^or1 .b.riü?4o.—Eá copia: 
Bedmar,

ANUÚlCiüS,
ARRENDAMIENTO. 

Para desde l.° de Enero pró-
zimo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!. ■.

En Córdoba Secretaría del Ex
celentísimo Sr. Marquesado Val- 
defiores» calle de Jesús María nú
mero 5, se tratará dicho arrenda* 
miento. 6-2

Interesante.
En la librería del «Diario 

Córdoba* se encontrarán lag
de 
ei-

gaientes obras de D. Eutebio Frei
xa Rabasó:

• Prontuario de la Adminietra- 
cioD municipal» con inodelo y for* 
molarios para todos los actos y ter- 
vicios á que son tlámados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria.: .Sa publica por 
cuáderuos de 208 páginas en 4.” á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repanido basta el 5.* 
cuaderno.

«Guia de epremios* por débitos 
de coblributioces, yropios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Quia de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganadería, 
con formularios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica de la contribu
ción da industria y comercio > Su 
precio 1 peseta.

A los mismos precios fijados 
por el autor para Madrid se encon
trarán en la referida Librería del 
«Diario de Córdoba.»

y Raboso, Jefo liooorario da Admi
nistración civil y ex-89ciet«rio de 
varios Ayuntamientos de capitales 

do provincia.
En publicmi m.

PRONTUARIO DE LA ADMINIS- 
trp'4ün umuicipaii con modelos v 
foi Tr ilarios para todos loa sct-i y 
servicios à que son fiataados b.s 
Alcaldes, Ayuntamienlds. sus So- 
crataiiu#, Juntaf locales da ense
ñar.?’ y matitfos de instrucción 
prinvria.

Se publica pot cuadernos de 200 
P^i-illt *;? *i al precio de 2 pc^c* 
taa Su cópfe. el co a duré J.

Sale a luj uno cad^i qui Dcudies, 
y van repartidos le» 5 primeros. 
Toda Ja obra constará de 9: sí ex- 
cediesen de esto número, no se exi
girá nada por ellua.

Loe corresponsales que tiene el an- 
■ tpr^n Matlríd y en provincias, están 
1 encargadoa dé admitir auscricionas. 

Estas, j pueden hacerse, sin embar* 
go, di recta men te, remitiendo It- 
bránzas ó eeliés de franqueo da 
ou&lqpiér pfecu),- par el 7a’or de 
Ibí cuuiiernds !píiblicados, y uno 
ipí^, epu jafiiti^Q^oto de un re:?, 
paga caitificar cada ^nwJ. a IKo 
Jii^é tepoaudez y‘ Martine^ oficial 
de la Secretaria del Ayon^mieoto 

< dü Maond. ;

OBRAS PUBtiCABAS 
recientemente.—Guia de consumos 

'*— (6.* edition,)—Obra compleiisi* 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dus apéndices da
dos á mz en virtud de la novisim 
instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitus ce conIribudones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

’GUÍA DE LA CONTÍRVCION 
da inmuebles, cultivo y ganadería.
— Conuete: 1 ormuluridá completos 
de cxpedienies para el nembra- 
mieuto de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serie; de car- 

1 tilias evaiuatorias; de aoiiUara- 
1 m eulo»; de vpóudices à los mismos; 
| de n partos; de reciauiaciouea de 
’ agravio por exceso de cupo señala- 
~tíü á uo'Ayuntamiento; ídem á un 

pafticular por la Junta pericial; de 
redan ación de un pueblo solicitan
do rebina üe contribución per cala- 
a-idad pública en la cosecha gene
ral del lérmino; ídem de varios 
coutribuyenleí per la misma causa 
en sus heredades; demr^tracioues 
ariULéticas de las operacicnes que 
requieran todos los trabjos esta
disticos de riqueza; reseíta de la te- 
gis ación vigeotedei ramo, inclusos 
lus aiUculos 6.', 9.“y 2> de la Ley 
de 21 ue Julio de 1876; el novísi- 
ikocuDUato celebrado catre el Mi- 
oisterio de Hacienda y el Banco ce 
Espolia; la Real Órdea de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
muUitud de observaciones,citas y 
advertencias sobre toe or los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GtlAPUAGTiGA 
de la eouiiihucioü de

1

industria y comercio.—" 
Su precio una peseta.

ARTICULOS LE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos,—Su precio una peso* 

tas £0 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cu a/ 
tro actos y en ve; so.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Pernandezy Martínez, ofi* 
cial de la Secretaría del Ayunta* 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompoñarán, además de so im- 
pc^te, 30 céntimos de peseta de ex* 
ceso para que puedan certificars'* 
los envías.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi tudas las pro
vincias de España, pues en, las más 
tieue corresponsales el uutcr, sin 
auniecto de los precios señaladas.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos Jos aparatos del 

alumbrado de petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin 
cípal. Tambien se venden las buts- 
cas y lunetas que se encuentran en 

i buen estado de conservación. So 
tratarán con su duefio D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

íL ioj ciccrelano:. dii 
. Áyaroa^ienUo.

Îiicgçs cülado.** p'^ra 
la ronaacicú del«miil&4 
irJeuto y repaniníienUiííj 
presuf uesloa, estados 
Coa püraiÜVüB5 cuenUs 
de Alcaldía y OeposUa* 
ría, reUcicoes j toda 
ciase de imprcstis para 
las obciuas iuunlt épáies» 
¿le haUau de veaU cu el 
despacho de este perr'- 
diec, Ó. f emaud 34 y 
Letrados -üK
" ÁnÜRCIÜ. ~

Irstbdo ptáclico de teitficen 
cia particular.—lostruecion para 
el ejercicio del Protectorado en la 

1 Ben licencia particular de 30 de 
i Diciembre de 1873, anotada por 
i D Fermín Hernández Iglesias, Je- 
t fe de la lección del ramo en el Mi-* 
Inísterio de la Gobernación, Obra 

hoy mas necesaria por haberse 
1 uniformado los servicios de Bene- 
f ficencía general y particular. 
| 12 reales en Madrid y 13 en 
' provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á lag li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly’Eaiiliere, Pla
za del Principe AUbneo, 8; Miguel 

, Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
J Durán. Carrera de San Gerónimo, 
1 2; ó al autor. Travesía de la Parada 

10, 3.“, Madrid.
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